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ACTA REUNIÓN VIRTUAL 

 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, 8 de octubre de 2024   

HORA: De 8:00 a.m. a 9:00 a.m. 

LUGAR: Microsoft Teams1 

ASISTENTES: PDA Guainía – Escalar S.A. E.S.P. 

-Zayra Lara - Gerente 

-Diana Parales – Apoyo construcción plan ambiental 

 

MVCT 

-Patricia León Botón – DPR-VASB 

INVITADOS:  

  

ORDEN DEL DIA: 

 

-Revisión alcance matriz plan ambiental del PDA de Guainía 

 

DESARROLLO: 
 

• Presentación de asistentes 

 

• Diana Parales informa que las acciones del Plan Ambiental están enfocadas 

principalmente al tema ambiental y sensibilizaciones, educación tanto en los 

colegios como a la misma comunidad en general, teniendo en cuenta las 
limitaciones del territorio con relación a la Ley Segunda, pues es un poco limitado 

el espacio disponible para infraestructura. 

Sin embargo, se priorizan acciones para el aprovechamiento tanto de orgánicos 

como de residuos inorgánicos y equipos para la recolección y transporte. 

• Patricia León pregunta si el Plan Ambiental ya fue aprobado por la Corporación 

Ambiental (CDA). 

-Se informa que no, pero que se está en ese proceso conjunto con la CDA. 

 

• Patricia León pregunta que con cuántos recursos más o menos se dispone para las 

inversiones en San Felipe 
-El PDA informa que se cuenta con recursos de más de $1.000 millones y que en 

general las áreas no municipalizadas tienen buenos recursos para inversión. 

-Patricia León sugiere revisar la posibilidad de hacer uso de algunos de los diseños 

de las ECAS que se tienen en el Ministerio para proyectos, para evitarse los estudios 

y diseños totales para la construcción de la ECA. Se requerirían estudios y diseños 

 
https://teams.live.com/meet/9321752512573?p=fF3tXeH7WZXYtsGUCR 
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básicos para confirmación de los diseños tipo. Para San Felipe se requeriría 

aproximadamente una ECA con capacidad de 1 ton/día, que podría ser una ECA de 

102 m2 que tiene un presupuesto aproximado de $1.000 millones allá en San 

Felipe. 

 
• La Gerente informa que uno de los grandes inconvenientes que se tiene en San 

Felipe es la consecución del predio porque la gran parte del territorio se encuentra 

en la reserva de la Ley Segunda y en resguardos indígenas. Cómo se haría para 

dejar incluido un proyecto amplio que contemple consultoría e inversión para 

hacerlo en varias fases. 

 

• Patricia León menciona que esos detalles ya serían parte del plan de acción y todo 
el trabajo articulado que puede ayudar el Ministerio para poder acompañar en estos 

procesos para que los proyectos salgan adelante. Lo importante es que se deje 

dentro del plan ambiental un proyecto con un alcance amplio que permita la 

ejecución de varias acciones enmarcadas en los lineamientos del programa Basura 

Cero. Se propone un alcance como de consultoría de factibilidad para 

aprovechamiento y tratamiento y también incluir la construcción de dicha 
infraestructura. Se expone el valor del presupuesto del proyecto de Mahates para 

la ECA de 108 m2, que se contempla en $300.000.000. 

 

• Patricia León pregunta al PDA si se tienen datos de población, ppc y porcentaje de 

aprovechamiento de inorgánicos o reciclables en San Felipe. 

-La Gerente del PDA informa que en San Felipe se tendría una población 

aproximada de 647 habitantes que habría que proyectar. La ppc es de 0,3 
kg/día/persona y según PGIRS el porcentaje es del 35%. 

 

• Patricia León proyecto la base de datos de proyección de población del DANE para 

poder verificar la población beneficiada en San Felipe, el cálculo aproximado de las 

toneladas a aprovechar a 25 años y así saber más o menos cuál sería la capacidad 

requerida de la ECA. Haciendo ese ejercicio preliminar serían 1000 personas a 
beneficiar en 25 años, con un porcentaje del 34% de reciclables y una ppc de 0,3 

kg/día/persona, se tendría más o menos 100 kilogramos de residuos inorgánicos o 

reciclables por día, pero como se va a recoger todos los días, sino una ves al mes, 

la ECA tendría una capacidad de almacenamiento de 3.000 kilogramos o 3 ton/mes, 

es decir la ECA de 108 m2 sería suficiente para dicha capacidad. Es decir, que 

puede servir la ECA que se diseñó para Malagana en Mahates (Bolívar) y se 
requeriría un lote de aprox. 300 m2 mínimo de área si solo es ECA pero si se 

contempla un parque tecnológico con disposición final es mucho más complejo por 

las condiciones de la zona pero habría que revisar con detalle todas las limitantes 

a ver cuáles se pueden trabajar. 
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• La Gerente del PDA informa que en efecto es más fácil trabajar la ECA en San 

Felipe porque las comunidades indígenas son más receptivas e incluso pueden 

ceder terreno con este tipo de proyectos que con un relleno sanitario. 

 

• Patricia León concluye que en San Felipe el presupuesto de esa ECA habría que 
duplicarlo por los costos de transporte y sumarle los estudios y diseños básicos 

que serían la topografía y estudio de suelos, e incluso en la consultoría de 

factibilidad se puede incluir el tema de análisis para la disposición final de residuos 

y el MVCT apoyaría con el trabajo articulado con la Aeronáutica Civil. El proyecto 

entonces contemplando consultoría, construcción ECA, el componente de 

tratamiento (composteras) y vehículos para la recolección de aprovechables podría 

estar del orden de los $1.000.000.000. 
 

• La Gerente del PDA de Guainía manifiesta estar de acuerdo con las conclusiones y 

determina que así ajustará la matriz del plan ambiental. Así mismo, se pide 

colaboración al MVCT para coordinar una reunión con la Armada Nacional y con la 

Asociación Reciclemos para tratar temas de la estrategia de reciclaje que se está 

adelantando y poder articular acciones en el marco del plan ambiental. 
 

• Patricia León manifiesta que se realizará gestión para coordinar reunión de 

articulación con la Armada Nacional y Reciclemos. 

 

• Se da por terminada la reunión y se generan los siguientes compromisos: 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

Enviar presupuesto de 102 m2 de la 

ECA de Mahates como guía o 

referencia para la ECA de San 

Felipe 

MVCT Octubre 16-2024 

2 
Ajuste de la matriz del plan 

ambiental 
PDA del Guainía Octubre 16-2024 

3 

Coordinación reunión de 

articulación acciones de reciclaje en 

San Felipe y Barrancominas con el 

PDA, Armada Nacional y Reciclemos 

MVCT Octubre 2024 

 
Elaboró: Patricia León – DPR-VASB 
Fecha:  Octubre 8 de 2024 

 
Soporte:  
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LUGAR: Microsoft Teams___________________________________FECHA: Octubre 8 de 2024__________HORA: 8:00 am -9:00 am___ 

 

TEMA: Revisión matriz plan ambiental del PDA Guainía                                                                   PRESIDE: _MVCT______ 
 

EQUIPO ACOMPAÑANTE: ________________________________________________________________________________________       

               

No. Nombre Cargo 
Entidad / 

municipio 

Teléfonos 

y celular 
Correo electrónico 

Solicitudes/ 

Temática 

1 Zayra Lara Gerente 
PDA 

Guainía 
3024728410 gerencia@escalaresp.com Matriz ambiental 

2 
Diana 

Parales 

Componente 

Ambiental 

PDA 

Guainía 
3214088328 componenteambiental@escalaresp.com Matriz ambiental 

3 

Patricia 

León 

Botón 

Contratista 

Ministerio 

de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 

3208542653 aleon@minvivienda.gov.co 
Proyectos de la matriz 

ambiental del PDA 
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ACTA REUNIÓN VIRTUAL 

 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, 16 de octubre de 2024   

HORA: De 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

LUGAR: Microsoft Teams1 

ASISTENTES: PDA Guainía – Escalar S.A. E.S.P. 

-Zayra Lara - Gerente 

-Diana Parales – Líder componente ambiental 

 

CDA – Autoridad Ambiental en la región 

-Jhon Jairo Moreno – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 

MVCT-VASB-DPR 

-Adriana Ríos – Grupo de Desarrollo Sostenible 

-Andrea Fernanda Manosalva Castro – Grupo de Desarrollo 

Sostenible 

-Patricia León Botón – Equipo de Residuos Sólidos 

INVITADOS:  

  

ORDEN DEL DIA: 

 

-Revisión alcance matriz plan ambiental del PDA de Guainía 

 

DESARROLLO: 
 

• Presentación de asistentes 

 

• Adriana Ríos Moyano informa que se realizará una revisión con la CDA de los 

proyectos planteados por parte del PDA de Guainía en la matriz del plan ambiental. 

 
• Diana Parales informa que esta sería la primera reunión con la CDA para socializar 

los proyectos. 

 

• Adriana Ríos informa que los planes ambientales parten de un convenio que se 

tiene con las autoridades ambientales en donde se articulan los proyectos 

planteados en materia de agua, alcantarillado y aseo. Frente al diagnóstico del 

departamento del Guainía, necesidades y criterios la idea es que se socialice el 
mismo y se haga una revisión de los documentos de planificación que tiene la CDA 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWYxNGQzODAtMzliZC00ZDQ4LWIyZTAtMTg1OTcxN2UyNjI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-

4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22f223376c-1176-4788-bb57-cdee99388520%22%7d 
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como los POMCAS, el Plan de Acción, el PGAR y con base en toda esa información 

se construye el diagnóstico en temas de demanda y oferta hídrica municipio a 

municipio contemplando también el tema de mínimos ambientales donde se 

revisan los permisos que tiene el departamento. Si bien para el MVCT no es de la 

orbita o competencia el tema de permisos ambientales, los mimos si son 
importantes porque son requisito para el apoyo financiero con recursos de la nación 

de proyectos de inversión. 

 

Este ejercicio se ha hecho con los tres (3) departamentos de jurisdicción de la CDA, 

en donde incluso para el departamento del Vaupés ya se aprobó el plan ambiental 

por parte de la CDA. Se quiere hacer el mismo ejercicio para Guainía. Las 3 líneas 

estratégicas que se manejan en el Plan Ambiental según el Decreto 1425 son 
Planeación, conservación y saneamiento básico. 

 

Posiblemente se van a tener a tener proyectos que le apuntan a todo el tema de 

conservación, por ejemplo, de cuencas fuentes abastecedoras de acueductos del 

Departamento de Guainía. Y frente a infraestructura el tema de residuos sólidos 

enmarcados en el programa Basura Cero.  
 

• La Gerente del PDA aclara que es la primera reunión entre la CDA, el Ministerio y 

el PDA, pero el PDA ya ha venido haciendo acercamientos y ha venido trabajando 

con la CDA para el diligenciamiento de alguno de los proyectos. 

 

• Jhon Jairo Moreno de la CDA pregunta como es el rol de la CDA de seguimiento en 

el marco de estas concertaciones con los departamentos. 

-Adriana Ríos informa que esa fue la línea que se trabajó con las direcciones 

territoriales. 

• Diana Parales comparte pantalla e ilustra la matriz ambiental y explica los 
proyectos que fueron propuestos uno a uno.  

-Adriana Ríos propone una reunión entre el PDA y la CDA para verificar que los 

proyectos ambientales en el tema hídrico que se están proponiendo son adecuados 

para el Guainía. 

-La Gerente del PDA informa que se reunirá con la CDA para concertar dichos 

proyectos. 

-Jairo Moreno de la CDA informa la disposición para realizar esa mesa de trabajo, 
lo cual se coordinará internamente con el PDA. 

 

• La Gerente del PDA informa que se tiene la siguiente actividad para concesiones 

de agua convencionales mayores a 1 litro/seg, toda vez que para caudales menores 

el artículo 274 del Plan Nacional de Desarrollo no exige este trámite para sistemas 

no convencionales que es lo que aplica en las regiones. Entonces, lo que se planteó 
fue: Actualización y elaboración de los estudios técnicos para tramitar concesión 
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de agua en las comunidades ubicadas sobre el río Guainía, San Felipe, Comunidad 

de Cangrejo, Comunidad indígena Primero de agosto y Puerto Colombia. 

 

• Adriana Ríos informa que al respecto el MVCT solicitó a la CDA un concepto donde 

aclararon que en efecto no se requiere concesión de aguas para caudales menores 
a 1l/s en sistemas no convencionales para uso doméstico pero si se requiere un 

registro ante la CDA. 

 

• La CDA solicita que esa aclaración quede en el acta de concertación con el PDA. 

 

• Adriana Ríos informa que se debe revisar los de las caracterizaciones de los 

vertimientos tanto para Barrancominas como para San Felipe. 
 

• La Gerente del PDA informa que respecto a los proyectos de residuos sólidos se 

informa que se ha venido trabajando con el Ministerio (Patricia León) los mismos. 

 

• Patricia León informa que se ha tenido una reunión de socialización y que ya se 

hicieron observaciones de ajuste por correo electrónico el día de ayer 15 de 
octubre.  

 

• La Gerente del PDA solicita aclaración de la observación del proyecto de San Felipe 

 

• Patricia León aclara que la observación va enfocada a determinar si el proyecto es 

inversión de tipo suministro. Si es así dejarlo como suministro y no un sistema de 

tratamiento como tal, porque para estas comunidades pequeñas lo que funciona 
son soluciones pequeñas como composteras prefabricadas más que una planta o 

un sistema más robusto; así se tenga el PDA como operador del sistema, el 

problema es la capacidad de pago y otros factores que dificultan la operatividad de 

esos sistemas de tratamiento. En todo caso esas composteras se hacen a través 

de suministro más que una obra. Lo otro es que dentro del mismo proyecto esté el 

componente institucional o de fortalecimiento que es de lo más complejo en estos 
territorios. 

  

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

El PDA realizará ajustes a los 

proyectos acorde a observaciones 
de residuos 

PDA del Guainía Octubre de 2024 

2 
Reunión para revisar temas de 

planeación y ambiental 

MVCT-Adriana 

Ríos  
Octubre de 2024 

 
Elaboró: Patricia León – DPR-VASB 
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Fecha:  Octubre 16 de 2024 

 
Soporte:  
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LUGAR: Microsoft Teams___________________________________FECHA: Octubre 16 de 2024__________HORA: 10:00 am -11:00 am___ 

 

TEMA: Mesa de trabajo PDA Guainía – Asistencia técnica revisión matriz ambiental ______________                     PRESIDE: _MVCT______ 
 

EQUIPO ACOMPAÑANTE: ________________________________________________________________________________________       

               

No. Nombre Cargo 
Entidad / 

municipio 

Teléfonos 

y celular 
Correo electrónico 

Solicitudes/ 

Temática 

1 Zayra Lara Gerente 
PDA 

Guainía 
3024728410 gerencia@escalaresp.com Matriz ambiental 

2 
Diana 
Parales 

Componente 
Ambiental 

PDA 
Guainía 

3214088328 componenteambiental@escalaresp.com Matriz ambiental 

3 
John Jairo 

Moreno 

Jefe Oficina 
Asesora 

Planeación 

CDA    

4 

Adriana 

Ríos 

Moyano 

Contratista MVCT    

5 

Andrea 

Fernanda 

Manosalva 

 MVCT    

6 

Patricia 

León 
Botón 

Contratista 

Ministerio 

de 

Vivienda, 
Ciudad y 

Territorio 

3208542653 aleon@minvivienda.gov.co Matriz ambiental 

 

 


